
CONSIDERANDO:
Que, en el Ardculo 2'de la Resolución de referencia se determina Ia imputaciÓn de la

prórroga de designación del D¡. Nahuel Zenón Wayllace, D -N.l.N' 27.221.270, en el cargo de Profesor en

la Categorla de Adjunto, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura :!gl¡!qiqEi9!é8iq: de

la Carrera Ingenierla en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente, que se d¡cta en la Facultad Regional ffin
de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de Enero y hasta el 3l de Diciembre de 2026 o nueva

disposición, designado por Resolución N" CA-SO-016/2024.

Que, Dirección Ceneral de Administración, informa que corresponde rectificar las

imputaciones del Alfculo 2'de la Resolución N' CD-oRAN'36512025, con relación a la prónoga de
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VISTO:
La Resolución No CD-ORAN-375/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

hc

designación del Dr. Nahuel Zenón Wayllace, D.N.I. N" 27.221.270.

Que,
TIVOS

el artículo l0l del REGLA MENTO DE PROCED I M IENTOS

ADMINI (Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momenlo podnin rectiÍicar§e los

errofes maleriales o de hecho o los arituéticos, siempre que la enmienda no altere lo sustqncial del aclo

o decisión" .

Que, es necesario elaborar el instrumento legal corespondienlei y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA TJNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar et Artfculo 2' de la Resolución N" CD-ORAN-37512025, cott relación a la

imputación de la prónoga de designación del Dr. Nahuel Zenón Wayllace, D N I' N' 77 221'270' en el

cargo de profesoi en la=Categorii de Adjunto, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura
.Oiímica Biolóeica" de Ia Ca¡rera tngenieria en Recufsos Naturales y Medio Ambiente, que se dict¿ en

Éñultad REItonal Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de Enero y hasta el 3l de

Diciembre de i026 o nueva disposición, designado por Resolución No CA-3¡.0162024' quedando de la

siguiente manera:

ARTICULO 2': Impulat la prcsenle Prórroga de designación a un cargo de Prolesor en Ia

Categorld de Artiunto, Deiicación iemiexctusiva, liberudo por ¡enuncis de Dra' Anahl

Abelat D,amato-a pa b det 0u01/2023, Resolución No cD-NAT-259/202j, Resolución No

cs_153/201g _ Iniiso I ptanta de personal Docenle de la Facullad Reglonal ordn de la

llniversidad Nacional de Salla - Cargo contemplado en lo Resolución No CS-287n025"

ARTICULO 2.: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia

ui-Ni"."ru¿o,i."."tarfa Académica, Di¡ección General di Personal, Dirección General de Administración,

Oircina ¿e personat de la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-
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San Ramón de la Nueva Or¿in 0 I U,, iü25

Expediente No 30,-19.242/2023.-
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